
4. E l impuesto sobre el azúcar 

§ 187. Cuando hablamos de la imposición del azúcar nos 
referimos solamente al azúcar producido en el interior del terri
torio nacional del jugo de la remolacha. E l azúcar de caña y de 
remolacha procedente del extranjero se grava con derechos aran
celarios. 

No puede negarse que el azúcar es un artículo de consumo 
susceptible de gravamen. Ciertamente que no se puede prescin
dir de este artículo de igual manera que del alcohol o del tabaco, 
pero su consumo infiere en mayor o menor medida una renta 
imponible, de tal modo que cuanto más acomodada sea una fa
milia tanto mayor será por término medio su consumo de azú
car. Cuando los artículos de primera necesidad se someten a gra
vamen, con tanto mayor motivo se justifica el gravamen de este 
medio de goce. 

E n favor de este impuesto se da la ventaja técnica de que en 
general es fácil de establecer y segura su percepción, porque la 
fabricación del azúcar sólo puede efectuarse en grandes estable
cimientos y, consiguientemente, el número de fábricas es relati
vamente pequeño. Además, la liquidación de este impuesto no 
es tan difícil como la de la mayor parte de los demás impuestos 
de consumo. Pero aquí se dan grandes dificultades originadas por 
el problema de armonizar los intereses de la industria del azúcar 
con los de la hacienda. Cuando el impuesto recaía sobre la mate
ria prima, que era antes la forma usual de percibirlo, al progre
sar la técnica y obtener de la materia prima mayor cantidad de 
azúcar que la presunta en la legislación fiscal, la restitución o de
volución del impuesto en casos de exportación se transformó poco 
a poco en primas ocultas a la exportación, a las cuales se añadían 
aún otras primas manifiestas concedidas por los Estados produc
tores con el fin de reforzar a la industria del azúcar en su lucha 
por la competencia internacional. Estas primas consumían ima 
gran parte del rendimiento del impuesto. Y dado el gran des
arrollo de la industria exportadora de azúcar, en distintos países. 
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las primas a la exportación no podían abolirse sin perjudicar gra
vemente la industria de los países en que se adoptase esta medi
da. L a cuestión se complicó aún más porque tales primas a la 
exportación se concedían por la mayor parte de los Estados y el 
problema, por tanto, tenía ya im asx)ecto internacional y s ólo podía 
resolverse por un convenio internacional, al que se llegó después 
de múltiples tentativas y deliberaciones entre los Estados más in
teresados. 

Las formas de gravamen actualmente establecidas son las 
siguientes: 1) el impuesto sobre la remolacha o sobre la materia 
prima, esto es, en atención al peso de la remolacha que se destina 
a la fabricación de azúcar; 2) el impuesto sobre el producto en 
curso de fabricación o impuesto sobre el jugo, establecido en 
atención a la densidad del jugo de azúcar; 3) el impuesto por im^ 
suma global en atención a la capacidad de prestación de las pren
sas, calderas de cocción y aparatos empleados en la fabricación; y 
4) el impuesto sobre el producto elaborado. 

1) E l impuesto sobre la materia prima se liquida por el peso 
de la remolacha destinada a la obtención de azúcar, cuyo peso 
se determina, bajo el control de la administración, en el momento 
en que se lleva la remolacha a la máquina picadora. Las venta
jas de esta forma de percepción del tributo consisten en la faci
lidad de la recaudación y en la mayor libertad de movimientos 
del fabricante; y además en que incita a los industriales a conti
nuas mejoras con el fin de facilitar la remoción o transformación 
del tributo. E n el respecto económico nacional, este modo de per
cepción del impuesto ha sido muy beneficioso, ya que ha fomen
tado la obtención de remolacha rica en azúcar y el empleo de los 
mejores procedimientos de fabricación. Pero del mismo modo 
que en los demás tributos sobre la materia prima, puede objetar
se contra éste que no es posible gravar en igual proporción el 
producto elaborado por la distinta naturaleza de la materia pri
ma, en este caso el contenido de azúcar de la remolacha. Con este 
sistema se favorece en alto grado a aquellas fábricas situadas en 
territorios esencialmente aptos para el cultivo de la remolacha 
y a los agricultores que cultivan mejores tierras y sobre todo a 
los más fuertes industriales que por disponer de mejores aparatos 
pueden obtener de la remolacha mayor cantidad de azúcar que 
los pequeños industriales. Además, como se ha dicho, la deter
minación de las cantidades que han de ser restituidas en caso de 
exportación del azúcar provoca grandes dificultades; pues como 
hasta ahora siempre ha logrado la técnica mediante el empleo de 
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nuevos aparatos obtener de la remolacha más cantidad de azúcar 
que la prevista en las leyes fiscales, resulta que al exportador de 
azúcar se le restituye al exportarla una cantidad mayor que la 
que pagó por el impuesto sobre la remolacha, lo que constituye 
tma prima a costa de los contribuyentes. Estas primas a la ex
portación han conducido a ampliar cada vez más la producción, 
a la creciente exportación del azúcar reduciendo a veces en can
tidad excesiva los ingresos fiscales. 

Mayores reparos ofrece aún el sistema de gravar el azúcar 
en un tanto alzado o por concierto, es decir, en atención a deter
minados signos de la fabricación, especialmente a la capacidad 
de prestación de las máquinas de obtención del zumo, bien sean pren
sas o difusores. Ciertamente que este procedimiento da también 
a los fabricantes la mayor libertad de movimientos; pero del 
mismo modo que el impuesto sobre la materia prima favorece o 
beneficia a fábricas que emplean la mejor remolacha, es difícil 
de liquidar y también puede aminorar grandemente los rendi
mientos para el Tesoro por las restituciones a la exportación 
cuando se logra mejorar la técnica. 

2 ) L a imposición del producto en curso de fabricación liqui
dado por el grado dulzorantc del zumo tiene muchos de los in
convenientes propios del impuesto sobre la remolacha y cuando 
no se aplican métodos especialmente sutiles para la determina
ción del contenido de azúcar se grava más fuertemente a las fá
bricas de menor capacidad y se incita a la defraudación, por lo 
que este procedimiento requiere un control en alto grado mo
lesto para la industria. 

3) Por lo que respecta por último, al impuesto sobre el pro-
ducto elaborado, puede éste percibirse de los fabricantes o bien 
inmediatamente después de elaborarse el producto (impuesto sobre 
el producto elaborado propiamente dicho), o bien en el momento 
en que el azúcar entra de hecho en la circulación (impuesto sobre 
el consumo). E n este último caso se somete el azúcar al control 
de la administración desde el momento en qué ha sido elaborada 
hasta que es objeto de tráfico. Sin duda alguna, el impuesto sobre 
el producto elaborado es, entre todas las formas de percepción 
de este impuesto, la mejor y más justa, puesto que no se basa 
en hipótesis dudosas ni en estimaciones sobre la producción pro
bable, sino en la cantidad de azúcar realmente obtenida; no con
cede beneficios fiscales y primas a los fabricantes que producen 
en mejores condiciones; posibilita al fisco la obtención del mayor 
rendimiento posible; relega el pago del impuesto a los momentos 
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cercanos al consumo; hace posible la exacta determinación de la 
cantidad que haya de ser restituida en caso de exportación; no 
ofrece dificultades insuperables al respecto técnico tributario, ni 
ocasiona graves molestias a la industria. Pero, por lo general, tiene 
que contentarse con gravar sólo la cantidad de azúcar producida, 
ya que la graduación del impuesto en atención al contenido de 
azúcar ofrece serias dificultades. Pero no hay que desconocer que 
eí tránsito de los demás sistemas de gravamen al sistema exclu
sivo del impuesto sobre el producto elaborado puede ocasionar 
muchos trastornos y perjuicios a los industriales y agricultores, 
principalmente a aquellos favorecidos por el régimen anterior
mente en vigor, lo que explica que el procedimiento de gravar 
el producto elaborado se haya implantado muy lentamente. 

Para completar el impuesto sobre el azúcar se establece 
en algunos Estados el impuesto sobre las materias dvlzorantes 
(sacarina, etc.), o bien se prohibe en principio la producción de 
estas materias para impedir el riesgo de que disminuya el ren
dimiento del impuesto sobre el azúcar. 

E n 5 de marzo de 1902 se f i rmó en Bruse las el convenio internacional 
del azúcar entre el imperio a l e m á n , A u s t r i a Himgr ia , B é l g i c a , E s p a ñ a , 
E r a n c i a , G r a n B r e t a ñ a , I t a l i a , los P a í s e s Bajos y Suecia, a l que se ad
hirieron d e s p u é s S m z a , P e r ú , R u s i a y Luxemburgo . E n el propio tratado 
se hace constar que su origeu obedece a l deseo de compensar, por u n a 
parte, las condiciones de competencia de los distintos pa í se s entre el 
a z ú c a r de remolacha y e l de c a ñ a , y por o tra parte, a l deseo de fomentar 
el consumo del a z ú c a r , cuyos fines s ó l o p o d r í a n conseguirse aboliendo las 
primas y estableciendo u n l í m i t e m á x i m o a los derechos aduaneros. L a s 
normas fundamentales del convenio son las siguientes: se declaran abo
l idas las primas directas e indirectas a l a p r o d u c c i ó n o a l a e x p o r t a c i ó n 
del a z ú c a r ; los Es tados se obligan a controlar rigurosamente las f á b r i c a s 
de a z ú c a r y ref inerías; e l derecho aduanero suplementario, es decir, l a 
diferencia entre el derecho aduanero y los tipos de gravamen sobre el 
a z ú c a r nacional s e r á a lo m á s de 6 francos por 100 kilogramos para l a 
refinada y 5,5 flancos para l a no refinada, ftero esta norma no afecta a 
los Es tados que no producen a z ú c a r ; e l a z ú c a r procedente de los Es tados 
que conceden primas a l a p r o d u c c i ó n o a l a e x p o r t a c i ó n se g r a v a r á con 
u n derecho aduanero especial; el a z ú c a r procedente de los E s t a d o s con
tractuales o de sus respectivas colonias p o d r á importarse en los d e m á s 
a l tipo m í n i m o de l a tarifa de i m p o r t a c i ó n , s in que s é establezca diferencia 
alguna entre e l a z ú c a r de remolacha y el de c a ñ a ; para controlar l a ejecu
c i ó n de los acuerdos del convenio se n o m b r a r á u n a c o m i s i ó n permanente. 
E l tratado se hizo a l principio por cinco a ñ o s a part ir del 1.° de septiem
bre de 1903. E l convenio adicional de 28 de agosto de 1907 e s t a b l e c i ó l a 
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p r ó r r o g a del tratado por otros cinco a ñ o s a part ir de l 1.° de diciembre 
de 1908, caso de que los gobiernos interesados presentasen en Bruse las 
antes del 31 de marzo de 1908 los documentos de r a t i f i c a c i ó n , lo que en 
efecto o c u r r i ó . E n esencia se mantuvieron las normas del tratado de 1902. 
Pero l a O r a n B r e t a ñ a , que antes del tratado pudo obtener del extranjero 
a z ú c a r barato gracias a las primas a l a e x p o r t a c i ó n , se d e s l i g ó de l a obli
g a c i ó n establecida en el ar t . 4 . ° del convenio, s e g ú n el c u a l el a z ú c a r 
procedente de los p a í s e s que conceden pr imas a l a p r o d u c c i ó n y a l a expor
t a c i ó n se babia de gravar con u n derecho aduanero especial a l importarse 
en su territorio. E n cambio, los E s t a d o s contractuales pueden rec lamar 
que el a z ú c a r refinado en l a G r a n B r e t a ñ a v a y a a c o m p a ñ a d o de u n certi
ficado que acredite que este a z ú c a r no procede de los i )a í ses que conceden 
pr imas . R u s i a obtuvo algunos beneficios, pero se o b l i g ó a no exportar 
desde el I .» do septiembre de 1907 b a s t a e l 1.° de sept iembre de 1913 
m á s de u n m i l l ó n de toneladas. P o r e l protocolo de 17 de marzo de 1912 se 
p r o l o n g ó de nuevo el tratado por otros cinco a ñ o s , esto es, h a s t a el 1.» de 
septiembre de 1918 (1). Se c o n c e d i ó a R u s i a u n contingente de expor
t a c i ó n de 200.000 toneladas por a ñ o y a d e m á s u n contingente extraordi
nario de 250.000 toneladas para los ejercicios de 1911 a 1914. 

E n el imperio alemán se e s t a b l e c i ó en 1.° de enero de 1844 u n i m 
puesto sobre l a m a t e r i a p r i m a , que en 1869 se e l e v ó a 1,60 marcos por 
lOOkilogramos de remolacba, lo que beneficiaba principalmente a las gran
des f á b r i c a s y especialmente en casos de e x p o r t a c i ó n . L a b a j a de los ren
dimientos de este impuesto por las crecientes restituciones a l a exporta
c i ó n i n c i t ó a su reforma a part ir del a ñ o 1880. E n 1883 se redujo e l tipo 
de las restituciones a l a e x p o r t a c i ó n , y por l e y de 1.° de agosto de 1886 
se e leva el tipo de gravamen r e d u c i é n d o s e m á s l a r e s t i t u c i ó n en caso de 
e x p o r t a c i ó n . L a ley de 9 de ju l io de 1887 m o d i f i c ó completamente el 
s i s tema de gravamen, estableciendo a l lado de i m impuesto moderado 
sobre l a mater ia p r i m a , u n impuesto sobre e l consumo. P o r l ey de 31 de 
mayo de 1891 se a b o l i ó completamente el impuesto sobre l a m a t e r i a 
p r i m a y se e l e v ó el impuesto sobre el consumo. E l objeto de gravamen era 
todo el a z ú c a r obtenido de l a remolacha en el territorio nacional; sujeto 
de gravamen e r a e l que o b t e n í a e l a z ú c a r p a r a disponer de e l la l ibre
mente. E l impuesto era de 18 marcos por 100 ki logramos de peso neto y se 
devengaba cuando el a z ú c a r entraba en el l ibre t rá f i co . P a r a u n p e r í o d o 
d e t r a n s i c i ó n d e c i n c o a ñ o s se establecieron «derechos fijos a l a e x p o r t a c i ó n » 
m á s elevados has ta el 31 de ju l io de 1895 que p a r a el resto de ese p e r í o d o , 
pero en 1895, h a b i d a cuenta de l a b a j a en el precio del a z ú c a r y de otras 
c ircunstancias , se mantuv ieron las pr imas m á s e levadas. Por l e y de 27 
de m a y o de 1899 se p r o c u r ó mantener a l a indus tr ia a l e m a n a en condi
ciones de competenc ia y distribuir m á s adecuadamente el impuesto 
protegiendo a l propio t iempo a l fisco de l a b a j a de ingresos. Y p a r a i m -

(1) E n 1.» de septiembre de 1913 Inglaterra dejó de formar parte de la Con
ven c i ón .— (N. D E L T . ) 
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pedir Tin aumento perjudic ia l de l a p r o d u c c i ó n se e s t a b l e c i ó para cada 
f á b r i c a xm contingente en a t e n c i ó n a l a p r o d u c c i ó n media de los tres 
ú l t i m o s a ñ o s . Se perc ib ía como impuesto: 1) u n impuesto de consumo de 
20 marcos por 100 ki logramos, que h a b í a de satisfacer el que adqui
ría el a z ú c a r a l entrar en el l ibre tráf ico; 2) el l lamado impuesto de ex
p l o t a c i ó n , de tari fa graduada, de 0,10 marcos p o r c a d a 100 ki logramos 
producidos has ta 4 millones de k i logramos y otros 0,025 marcos m á s 
por cada m i l l ó n de ki logramos que excediese de esa cantidad; un re
cargo de 2,5 marcos por lOOki logramos d é l a cant idad producida que 
excediese del contingente s e ñ a l a d o a l a f á b r i c a . A l a e x p o r t a c i ó n se 
c o n c e d í a u n derecho. E l producto bruto del impuesto sobre el a z ú c a r 
en 1900-1 f u é de 146,7 millones de marcos; las restituciones a l a exporta
c i ó n , 31,4 y el producto neto, de 115,2 millones de marcos. L a ley de 6 de 
enero de 1903 m o d i f i c ó fundamentalmente l a l e g i s l a c i ó n entonces vigente 
para ponerla en a r m o n í a con e l convenio internacional. Se redujo el impues
to a 14 marcos los 100 ki logramos, obligando a los fabricantes a l pago del 
impuesto; el l lamado impuesto de e x p l o t a c i ó n , el recargo, el contingente y 
e l derecho a l a e x p o r t a c i ó n fueron abolidos; el derecho aduanero sobre el 
a z ú c a r procedente de los p a í s e s que c o n c e d í a n pr imas se e l e v ó a l importe 
m á x i m o autorizado por e l convenio internacional . A causa de l a supre
s i ó n de las primas a l a e x p o r t a c i ó n hubo que reducir el impuesto sobre 
e l a z ú c a r de 14 a 10 marcos, lo que se hizo por l a ley de 19 de febrero 
de 1908, que e n t r a r í a en vigor en 1.° de abri l de 1910, plazo que luego se 
prorrogó hasta el 1.° de abr i l de 1914, dada l a penuria de l a hacienda y 
que en definitiva se s u s p e n d i ó por ley de 3 de jul io de 1913. 

Por l ey de 8 de abri l de 1922 se e l e v ó el impuesto sobre el a z ú c a r a 
50 marcos los 100 k i logramos y se esperaba de este impuesto u n rendi
miento de 1.000 millones de marcos (en 1913, 174 millones de marcos) (1). 

Por ley de 7 de julio de 1902 se p r o h i b i ó l a p r o d u c c i ó n , i m p o r t a c i ó n 
y venta de materias dvlzorantes, salvo a u t o r i z a c i ó n del Bundesrats . D u -

(1) Ultimamente se ha promulgado una nueva ley con fecha 9 de julio y 11 de 
agosto de 1923 . A más de los derechos de importación, regulados en el arancel, el 
ministro de Hacienda queda autorizado para establecer el impuesto del azúcar 
sobre todo artículo importado que la contenga. E l impuesto sobre el azúcar na
cional grava el destinado al consumo, devengándose al ponerse en circulación. L a 
ley distingue entre el azúcar de remolacha y el de melaza (Starkezucker) y fijados 
en esta ley los tipos en marcos papel, fueron modificados varias veces en atención 
al precio del azúcar, hasta que por decreto de 2 7 de octubre de 1 0 2 3 se estableció 
que el impuesto sobré melazas será del 14 por 100 y sobre el azúcar del 3.5 por 100 
del precio al por mayor (precio medio de la Bolsa de Magdeburgo) para el azúcar 
de consumo. Sobre esta base el ministro de Hacienda fija el tipo de gravamen 
por 100 kilogramos de peso neto. Con arreglo a esta norma se fijaron los tipos en 
marcosoro en 16 de noviembre de 1923 en 6 marcos para las melazas y en 1.5 para 
el azúcar (8,40 y 2 1 , respectivamente, por decreto de 13 de diciembre de 1923) . E l 
ministro de Hacienda puede ordenar la devolución del impuesto en caso de expor
tación de artículos que contengan azúcar. Otra novedad de la nueva ley es el pre
cepto que establece que para el fomento técnico y científico del cultivo de la re
molacha azucarera y de la fabricación del azúcar se pondrá a disposición de! mi
nisterio de Agricultura el por 100 del rendimiento de esto impuesto.—(N. D E L T . ) 
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rante l a guerra, por l a escasez de a z ú c a r , se a u t o r i z ó cada vez m á s amplia
mente el empleo de materias dulzorantes, l l e g á n d o s e a prohibir el empleo 
del a z ú c a r para m u y diversos fines. P o r ley de 8 de abri l de 1922 se esta
b l e c i ó el monopolio sobre materias dulzorantes. E s t a s materias s ó l o p o d r á n 
producirse con a u t o r i z a c i ó n expresa del gobierno; se prohibe a ñ a d i r 
sustancias dulzorantes a las materias al imenticias o de goce, as i como l a 
i m p o r t a c i ó n del extranjero de esas sustancias. L a s empresas autoriza
das para l a p r o d u c c i ó n de estas materias s ó l o pueden venderlas a las 
farmacias y a las personas que tengan permiso especial para adquirir las . 
E l precio de venta se fija por l a a d m i n i s t r a c i ó n , semestralmente por lo 
general, en forma que e s t é en r e l a c i ó n adecuada con el precio del a z ú c a r . 
De las ganancias netas obtenidas por las empresas productoras se c e d e r á 
una parte a l Tesoro, que se es t ima a s c e n d e r á a 100 millones de marcos. 
L a d e f r a u d a c i ó n se castiga duramente (pr i s ión h a s t a dos a ñ o s y mul ta 
de 1.000 marcos a 10 millones de marcos, o s ó l o u n a de estas penas) (1). 

E n Francia existia nominalmente e l impuesto sobre el producto 
elaborado, pero en u n a forma que se aproximaba mucho a l impuesto 
sobre la mater ia pr ima . E l tipo de gravamen era de 60 francos por 100 kilo
gramos de a z ú c a r refinado. P e r o la ley par t ía de una determinada r e l a c i ó n 
entre l a cantidad de a z ú c a r obtenido y l a remolacha empleada, cuyo peso 
se controlaba por la a d m i n i s t r a c i ó n ; esa r e l a c i ó n era del 7,75 por 100 
(ley de 29 de junio de 1901). L a p r o d u c c i ó n superior a esa cantidad se 
gravaba con la m i t a d del tipo normal; cuando l a cantidad de a z ú c a r 
e x c e d í a del 10,5 por 100 de l a remolacha, l a m i t a d del exceso se gravaba 
con l a m i t a d de l a cuota y el resto con l a cuota integra. E s t e impuesto 
benef ic ió grandemente el desarrollo de l a industria, a pesar del molesto 
control a que se s o m e t í a , pero el rendimiento fiscal era p e q u e ñ o . L a ley 
de 1897 r e g u l ó las restituciones a l a e x p o r t a c i ó n . Se c o n c e d i ó u n a pr ima 
expresa a l a e x p o r t a c i ó n del a z ú c a r bruto de 65 a 98 por 100 de polari
z a c i ó n de 3,5 francos; para el a z ú c a r cristalizado, basta el 98 por 100 de 
jKjlarización, de 4francos; p á r a l o s refinados, de 4,5 francos por 100 kilo-

(1) Por ley de 14 de julio de 1926 fué derogada la de 8 de abril de 1922 por 
los grandes gastos que originaba el control (más del 22 por 100 de los ingresos) 
y los vejámenes a las poquísimas fábricas que se dedican a l a obtención de estos ar
tículos. L a nueva ley establece que las materias edulcorantes sólo podrán produ
cirse e importarse con autorización expresa del gobierno y la aprobación del Beichs-
rat. L a circulación de estas materias se somete a un impuesto de consumo, excepto 
las que se vendan en pequeñas cantidades para fines científicos o de prueba. E l 
impuesto es de dos marcos por kilogramo de sulfimida benzoica (Benzoesáuresulfimid), 
o sea la sacarina de Fahlberg, que no es químicamente igual al producto de des
composición del azúcar invertido por la cal, descubierto por Peligot y estudiado 
por Scheibler, a que también se dió el nombre de sacarina; y de 5,60 marcos por 
kilogramo de dulcina. L a fabricación está sometida a la inspección de la adminis
tración. L a defraudación se castiga con multas de cuatro veces lo defraudado, 
como mínimo, y las infracciones reglamentarias con prisión de hasta un año. E l 
proyecto calculaba el rendimiento de este impuesto en 700.000 marcos, pero la 
ley redujo los tipos propuestos por el gobierno, que eran de 2,50 y 7 marcos, respec
tivamente. — (N. D E L T.) 
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gramos. Desde e l 1." de agosto de 1896 se e l e v ó extraordinariamente el de
recho aduanero. P a r a poder satisfacer las pr imas directas a l a e x p o r t a c i ó n 
se e s t a b l e c i ó , por ley de 7 de abr i l de 1897, u n impuesto de r e f i n a c i ó n de 
4 francos. P o r l ey de 28 de enero de 1903 regula t a m b i é n F r a n c i a de nuevo 
su l e g i s l a c i ó n sobre e l impuesto de l a z ú c a r . E l derecho aduanero se fija 
en los mismos tipos que los establecidos en A l e m a n i a ; e l impuesto de refi
n a c i ó n se reduce a 2 francos; e l impuesto sobre e l a z ú c a r se establece en 
25 francos por 100 k i l o g r a m o s de a z ú c a r refinado y en 28,89 francos 
p a r a el a z ú c a r cande y se suprimen las pr imas a l a e x p o r t a c i ó n . E l ren
dimiento del impuesto y el derecho aduanero f u é en 1912 de 163,7 mil lo
nes de francos; por l ey de 29 de junio de 1918 se e levaron los impuestos 
sobre e l a z ú c a r en u n 15 por 100 y p a r a l a sacar ina y mater ias dulzo
rantes artificiales en e l 60 por 100, con lo que se esperaba para 1918 u n 
plus de ingresos de 44 mil lones de francos; e l rendimiento de este i m 
puesto se e s t imaba p a r a e l a ñ o 1921 en 307 mil lones por e l a z ú c a r y 
125 mil lones por l a s a c a r i n a . 

E n Rusia, por ley de 12 de m a y o de 1881, se e s t a b l e c i ó u n impuesto 
sobre el producto elaborado (impuesto de consumo). P o r ley de 2 de 
diciembre de 1895, modificada por l a de 11 de junio de 1898, se c o n s t i t u y ó 
estatalmente e l K a r t e l l del a z ú c a r , con l a finalidad de regular l a super
p r o d u c c i ó n y mantener e l precio del a z ú c a r a u n precio m á x i m o . E l im 
puesto era antes de l a guerra, para e l a z ú c a r producido dentro del contin
gente, de 1,75 rublos por p u d y para lo que excediese de esa c i fra, el doble. 
E l rendimleirto de este impuesto f u é en 1912 de 128,4 millones de rublos. 

E n Inglaterra l a i n d u s t r i a del a z ú c a r no e s t á monopol izada; grava 
el a z ú c a r solamente por el derecho aduanero, que durante l a guerra se 
e l e v ó grandemente. E n 1913 el rendimiento de é s t e f u é de 3,3 millones de 
l ibras esterl inas . E n 1917, 16,8; en 1921, 31 mil lones de l ibras esterlinas. 

E n Italia se e l e v ó var ias veces durante l a ú l t i m a guerra el impuesto 
sobre e l a z ú c a r . Desde l a ley de 2 de junio de 1902 se percibe e a este pais 
u n impuesto de fabricación en forma de impuesto de consumo con altos 
tipos de gravamen, de 67,20 ó 70,15 l i ras por 100 ki logramos, s e g ú n l a 
clase de a z ú c a r , m á s los recargos. E s t o s recargos se elevaron poco a poco 
durante l a guerra, l legando a 140 l i ras por 100 k i logramos . A d e m á s , se 
establecieron precios m á x i m o s p a r a e l a z ú c a r , que ú l t i m a m e n t e era de 
305 l i ras por 100 k i logramos y l a indus tr ia elaboradora del a z ú c a r satis
f a c í a u n a l icenc ia semestra l que v a r i a b a de 100 a 1.000 l iras , s e g ú n l a 
c u a n t í a de l consumo. 

España. — H a s t a 1898 e l consumo nac ional se a b a s t e c í a fundamen
ta lmente de a z ú c a r e s originarios de las provincias de u l t r a m a r , que se 
gravaban con u n derecho de 33,50 pesetas los 100 ki logramos, y de los 
a z ú c a r e s que se p r o d u c í a n en l a p e n í n s u l a , sujetos a u n derecho interior 
sobre el a z ú c a r y l a glucosa de p r o d u c c i ó n nacional , concertado con los 
fabricantes por ley de 5 de agosto de 1893. 

A l ce.sar l a soberania e s p a ñ o l a en las provincias de u l t ramar , los a z ú 

cares que de ellas se importaban quedaron sujetos a l r é g i m e n del arancel 
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general, y gravados por tanto con derechos de 82,25 pesetas los 100 k i 
logramos. E l nuevo r é g i m e u d i ó de hecho el monopolio de la venta de 
los a z ú c a r e s a los productores nacionales y de a h í que entonces se pen
sase en variar las condiciones de l a t r i b u t a c i ó n por concierto. A ese 
pensamiento o b e d e c i ó l a l ey de 19 de diciembre de 1899. 

E n s u s t i t u c i ó n del r é g i m e n anterior se establece e l impuesto del 
azúcar, que grava el a z ú c a r de todas clases, l a glucosa, las mieles y mela
zas, la sacarina y cualquier otro producto que sus t i tuya a l a z ú c a r en l a 
a l i m e n t a c i ó n y en l a p r e p a r a c i ó n de sustancias al imenticias . E l impuesto 
tiene dos formas: de importación y de fabricación. L o s tipos de gravamen 
I>ara el primero se fijan, por 100 ki logramos de peso neto, en 85 pesetas 
para el azúcar , glucosa y productos a n á l o g o s (arancel de 1911, 80 pese
tas; ley de 15 de julio de 1914, 60 pesetas; B . O. de 30 de enero de 1916, 
25 pesetas; R . O. de 30 de jul io de 1918, 35 pesetas; R . O . de 24 de 
mayo de 1919, 60 pesetas; R . O. de 23 de octubre de 1919, 35 pesetas; 
ley de 27 de junio de 1922, 85 pesetas), en 80 pesetas para las mieles y 
melazas que contengan m á s del 50 por 100 de a z ú c a r cristalizado, en 
40 pesetas cuando contengan basta 50 por 100 inclusive, y en 16 pese
tas por ki logramo para l a sacar ina y sus a n á l o g o s . 

L o s tipos de gravamen para el impuesto de f a b r i c a c i ó n se fijaron, 
por 100 ki logiamos de peso neto, para el a z ú c a r de todas clases, en 25 pe
setas (35 en l a ley de 3 de agosto de 1907; 37,50 en l a l ey de 29 de d i 
ciembre de 1910; 35 pesetas en l a de 12 de junio de 1911; se vuelve a 
los tipos del 99 por la, ley de 14 de julio de 1914 y a los del 11 por l a ley 
de 30 de julio de 1918 y por l a de 27 de junio de 1922 se eleva a 45 pese
tas), para l a glucosa, en 12 pesetas (17, 18,75, 17,50, 12, 17,50 y 22,50, 
respectivamente, en las leyes citadas); para las mieles y melazas, en 12 
6 5, s e g ú n que contengan m á s o menos del 50 por 100 de a z ú c a r cris-
taiizable; y en 3 pesetas por ki logramo para l a sacar ina y sus a n á l o g o s . 

D e s p u é s del desastre colonial se establecieron por doquiera fábri 
cas de a z ú c a r , c r e á n d o s e i m a s i t u a c i ó n de honda crisis e c o n ó m i c a a que 
t r a t ó de poner t é r m i n o l a ley de 3 de agosto de 1907, que a m á s de elevar 
los tipos de gravamen p r o h i b i ó durante el plazo de tres a ñ o s e l estableci
miento de nuevas f á b r i c a s y el aumento de l a potencia industr ia l de las 
existentes, ordenando que durante otros tres a ñ o s no se p o d r í a n estable
cer nuevas fábr i cas en u u radio de 80 k i l ó m e t r o s de las y a establecidas, 
medida que f u é derogada por l a l ey del 11. L a p r o t e c c i ó n concedida a 
esta industria por el E s t a d o y l a p o l í t i c a del trust , que no podemos entrar 
a examinar, son interesantes por m á s de u n respecto. 

Se e x i m í a n del impuesto de f a b r i c a c i ó n las mieles y melazas y espu
mas de p r o d u c c i ó n nacional que se destinen a l a f a b r i c a c i ó n de alcoholes 
y aguardientes, siempre que no satisfagan por e l alcohol con ellas produ
cido menores derechos. Se eximen t a m b i é n del impuesto, con determi
nadas condiciones, el a z ú c a r nacional y las mieles y melazas que se expor
ten a l extranjero, Canarias y posesiones e s p a ñ o l a s . Por ley de 20 de marzo 
de 1906 se eximen t a m b i é n las melazas que contengan menos de 50 
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por 100 de a z ú c a r cristalizable y salgan de Jas f á b r i c a s nacionales con 
destino a l a a b m e n t a c i ó n d é l o s ganados o a l abono de las t ierras bajo l a 
vigi lancia de l a a d m i n i s t r a c i ó n . 

L o s tipos de d e v o l u c i ó n del impuesto de productos azucarados se 
Ajaron ú l t i m a m e n t e por l a ley de 27 de junio de 1922. 

L a ley prohibe l a i m p o r t a c i ó n , f a b r i c a c i ó n , existencia y ven+a de 
sustancias al imenticias que contengan sacar ina y las mezclas de glu
cosa y a z ú c a r . Prohibe t a m b i é n que en las f á b r i c a s y ref inerías de a z ú c a r 
se elaboren o a lmacenen glucosa, sacar ina y otras sustancias . Y l a l ey 
de 24 de diciembre de 1903 prohibe a d e m á s l a i m p o r t a c i ó n , f a b r i c a c i ó n y 
venta de l a sacar ina . 

Establece, por ú l t i m o , l a ley que no p o d r á exigirse sobre estos ar t í cu 
los derechos de consumos n i recargos de ninguna clase en beneficio del 
Es tado , l a provincia o el municipio . 

E l reglamento del impuesto de 9 de jul io de 1903 y el B . D . de 21 de 
enero de 1919 y reglamento de 1." de septiembre de 1920 o r g á n i c o s del 
servicio de l a i n s p e c c i ó n , dan reglas minuciosas a este respecto. 

P a r a Navarra h a y que tener en cuenta el B . D . de 10 de diciembre 
de 1907. L a d i p u t a c i ó n , en v i r t u d de l a l ey de 16 de agosto de 1841, 
perc ib irá directamente de los fabricantes el canon concertado por el con
sumo probable de N a v a r r a (485.000 pesetas en 1907; 614.000 s e g ú n e l 
R e a l decreto de 4 de diciembre de 1919; 789.428,57 por el E . D . de 31 de 
jul io de 1922), pero una vez cubierto ese cupo, l a H a c i e n d a percibe en l a 
m i s m a forma que en las d e m á s provincias no aforadas el producto sobre 
el resto de l a z ú c a r producido. 

E l rendimiento de este impuesto f u é , a principios del siglo, de unos 
20 millones de pesetas, e l e v á n d o s e a 44 en 1918 y a 82,3 en 1923 (con u n a 
d e p r e s i ó n extraordinaria durante l a guerra mundia l : 1916, 29 mUlones). 
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